
                                                

EXPEDIENTE: 2025-0-021 (A/SUM-019663/2025)

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 
Leonor al examen de la documentación presentada por la empresa propuesta como 
adjudicataria del contrato de ADQUISICIÓN DE SENSORES DE PULSIOXIMETRÍA 
DESECHABLES ADULTO Y PEDIÁTRICO, PARA EL HOSPITAL 

, la Mesa acuerda condicionar la adjudicación
de la empresa MASIMO MEDICAL TECHNOLOGIES SPAIN, S.L. B10998375 a la 
presentación de la documentación que se indica:

En relación con la solvencia económica y financiera establecida en el punto 6 de 
la Cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, tendrá 
que acreditar un volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere este
contrato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres 
concluidos, deberá ser, al menos, una vez y media el valor estimado del contrato, 
y se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
(Registro Oficial correspondiente o, en caso de empresarios individuales no 
inscritos en el R.M., libros, inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
Registro Mercantil).

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor en el plazo de tres días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación/notificación de este requerimiento y se 
remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

Madrid, a día de la fecha
El Secretario de la Mesa de contratación

Fdo.: David Angulo Hoyas.
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